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LOTA, 06 d€ Marzo de 2023.

DECRETO N"322.-

Vistos:

a) Dictamen N'4663, de 06/0211996, de Contraloría Ceneral de la

b) Aniculo 8", Inciso 3". del DF. L. N" l/19704. Código del

c) Convenios Celebrados con Alunrnos en Práctica de fecha

s,&;sn

d) D.F.L. N' I de 2006. del Ministerio del lnterior, publicado en

Diario Oficial el 26.07.2006. que frja texto refundido de la Ley N" 18.695.-
Y, en uso de lo dispuesto en el Artículo No l2 y las facultades

que nre confiere el Artículo 63". ambos de la ley N" 18.695, Orgánica Const¡tuc¡onal de M un ic ipalidades.-

DECRETO

l.- Autoriza Conve¡tios de Práctica Profesional presencial

celebrado entre esta Entidad Edilicia y las alumnas que se pasan a individualizar. en períodos quc se indican;

2.- Los convenios tendrán vi-eencia por el periodo señalado en la
C láusrrla Icrcera del respectivo instrurnento.

J.- Estos convenios se regirán por la norma establecida. por el
aftículo 8". inciso tercero del Código del Trabajo, por Io cual no da or¡gen a relación laboral. Se deja expresa constancia
que las estudiantes no serán consideradas como empleadas mun¡cipales para ningún efecto legal. por lo que no altera
la planta hja de dicho personal. con vigencia entre el 06.03.2023 al 10.05.2023 Srta. Lissette Garrido R.; 13.03.2023 al
17.05.2023 Srta. Merari Avila U. y 06.03.2023 al 15.05.2023 Sra. Amanda Muñoz F.

4.- Los convenios aprobados por esta resoluc¡ón. se entenderán
como pane integrante del presentc decreto en todas sus pancs.

5.- Las estudiantes cumplirán una jornada de 44 v 41.5 horas
senranales, distribuidas, según el punto Quinto de los Convenios.

ó.- Los gastos que irrogue estos convenios serán imputado al
2 I 5 -2 I -03 -007-000-000 Alumnos en Práctica del presupuesto municipal vigente.
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